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INFORME-PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 

En diciembre del año 2000 comienza la actividad formativa y cultural de la Banda de Música Cruz del 

Humilladero en las dependencias del centro educativo I.E.S. Ben Gabirol. Toda la actividad de esta banda de 

música ha sido y es gestionada por la Asociación Cultural-Musical Banda de Música Cruz del Humilladero. 

Paralelamente se desarrolla la actividad formativa de la Escuela de Música, en donde los alumnos pueden 

aprender diversas disciplinas musicales y prepararse para el acceso a los distintos niveles académicos, 

ofreciendo una formación musical integral a cargo de profesores titulados, así como de su Banda Escuela. 

Por cuanto antecede, resulta de interés general la incentivación de este proyecto puesto que fomenta la 

difusión de la formación musical en el Distrito Cruz del Humilladero. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en aplicación del art. 22.2.a de la Ley General de Subvenciones, 
solicitamos que la presente modificación de crédito se incluya como subvención nominativa, incluyéndose la 
citada modificación en las bases de ejecución del presupuesto, a favor de: 

ENTIDAD CIF PROYECTO CUANTÍA 

ASOCIACIÓN CULTURAL 

MUSICAL "BANDA JUVENIL DE 

MUSICA CRUZ DEL 

HUMILLADERO" 

G92216944 
Fomento y difusión de la formación 

musical en el Distrito Cruz del Humilladero 
6.000,00 € 

Ante el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo al ejercicio 
siguiente se propone al Área de Economía y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Málaga proceda a incoar 
expediente de modificación de crédito extraordinario por importe de 6.000,00 euros, siendo financiado con 
recursos propios del Distrito que estaban destinados a: 

- Reparación de maquinaria: Con la adjudicación del nuevo contrato de alquiler de maquinaria el
pasado mes de junio, se destina el dinero sobrante para la reparación de maquinaria a esta
subvención.

- Otras subvenciones corrientes en especie: Se ha visto más conveniente transformar esta subvención
en especie en subvención dineraria.

- Vestuario: Una vez realizado el pedido de vestuario para este año y con la bajada de precio realizada
por el adjudicatario, se destina el dinero sobrante a esta subvención.

Se propone la disminución de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

Aplicación Descripción Cantidad 

11.9251.21300.6500 Reparaciones, mantenimiento y conservación maquinaria 2.030,02 € 

11.9251.48902.2200 Otras subvenciones corrientes en especie 2.500,00 € 

11.9251.22104.6500 Vestuario 1.469,98 € 
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Suplementando la aplicación presupuestaria: 
 

Aplicación Descripción Cantidad 

11.9251.48900.2200 Otras subvenciones corrientes dinerarias 6.000,00 € 

 
De igual manera se informa que tales movimientos en el presupuesto del Distrito no perturban el buen 

funcionamiento de los servicios. 

 

 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
DISTRITO Nº 6 CRUZ DEL HUMILLADERO 

Fdo.: Teresa Porras Teruel 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2024

1

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONS. DE MAQUINARIA, INSTALACI
2.030,02

2.024

22024019975
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
11 9251 21300

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOS MIL TREINTA EUROS CON DOS CENTIMOS . 2.030,02

CERTIFICO:

Para  transferencia  a  la  partida  11.9251.48900.2200

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220240048781

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

17/07/2024Fecha
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2024

1

OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES EN ESPECIE A A FAMILIAS E INST
2.500,00

2.024

22024019978
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
11 9251 48902

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOS MIL QUINIENTOS EUROS. 2.500,00

CERTIFICO:

Para  transferencia  a  la  partida  11.9251.48900.2200

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220240048782

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

17/07/2024Fecha
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2024

1

VESTUARIO
1.469,98

2.024

22024019979
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
11 9251 22104

Presupuesto

Importe EUROSImporte

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTIMOS .

1.469,98

CERTIFICO:

Para  transferencia  a  la  partida  11.9251.48900.2200

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220240048783

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

17/07/2024Fecha
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Ayuntamiento de Málaga 
Po. Antonio Machado, 12, Módulo B, 4ª planta. 
29002 Málaga (Edificio Usos Múltiples) 

+34 951 926 067 
juventud@malaga.eu
www.juventud.malaga.eu
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INFORME-PROPUESTA  

ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, Propuesta de modificación de crédito (suplemento) 
de créditos corrientes  por importe de 12.350,00   €, financiado con remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto 
del Ayuntamiento de 2023. 

En relación con el asunto de referencia, Dª María Mercedes Martín España, Concejala Delegada del Área de Juventud, ha 
de informar: 

1. Que es necesario un suplemento de crédito que no puede ser atendido con los ya consignados para la Delegación de Juventud
en el año 2024. 

2. Que dicho suplemento es necesario para facilitar la puesta en marcha y despliegue de una serie de actuaciones y actividades 
lúdicas y culturales de interés público en La Caja Blanca dirigidas a jóvenes malagueños, con motivo de la candidatura de
Málaga para la capitalidad europea de la Juventud 2027, siendo el importe total de estas actuaciones de 12.350,00 €.

3. Que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de tesorería.

4. Que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario:

-PAM 4310 Partida 20.9241.22602 
Vídeo de la candidatura europea de la juventud 2027………………………………….   6.050,00 €  

- PAM 4310 Partida 20.9241.22609 
 Actuaciones y actividades lúdicas y socioculturales……………………………………..   6.300,00 € 

5. Que el importe total de créditos necesarios asciende a 12.350,00 € (doce mil trescientos cincuenta euros).

6. Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2024, la presente propuesta se trata de un suplemento de
crédito en las partida señaladas en el punto 4 y financiado  con remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto de
2022 por el mismo importe, existiendo la imposibilidad de demora a posteriores ejercicios e insuficiencia de crédito en el 
Presupuesto de Gastos del Área de Juventud para el año 2024. 

7. Que como consecuencia de lo expuesto se propone la incoación de expediente de modificación de créditos y posterior 
aprobación por los órganos competentes.

 Málaga a la fecha de la firma electrónica 
Fdo.: María Mercedes Martín España  
CONCEJALA DELEGADA DE JUVENTUD 

SR. TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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Paseo Antonio Machado, 12. Edif. Servicios Múltiples Municipales, 5ª Planta. Torre B    29002   Málaga     

TLF 951.926.061    www.malagaturismo.com   info@malagaturismo.com  

Área de Turismo y Promoción de la Ciudad 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO  

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

 
El Área de Turismo necesita realizar actuaciones en materia de turismo durante este ejercicio según se detallan a 

continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y determinados, que no son posibles demorar al ejercicio 

siguiente, para los cuales no existe consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de 

crédito en el Estado de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 

servicios del Área. 

 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 

SOLICITADO 

2023.00.4332.44900 (9504) Campaña de promoción en mercados emergentes a través del deporte  15.000  

25.4321.22799 PAM 4400 Impulso del turismo Premium en lejano Oriente 15.000 

 TOTAL 30.000 € 

 

 

CAMPAÑA DE PROMOCIÓN EN MERCADOS EMERGENTES A TRAVÉS DEL DEPORTE 

(15.000 €) 

La búsqueda de mercados emergentes de alto valor añadido es una de los objetivos que el Área de 

Turismo tiene dentro de su estrategia promocional. Sin duda la India y, en menor medida Australia, se 

han erigido como mercados emergentes, emisores de turistas de alto valor añadido y que vienen a 

fomentar un turismo de calidad en nuestra ciudad. Algo que es común a ambos países o mercados es la 

afición por el Hockey. En este contexto la Selección Española de Hockey tiene previsto realizar una gira 

por estos países, lo que supone un marco privilegiado de promoción directa de Málaga. Para ello se 

pretende realizar una contrato de patrocinio publicitario mediante el cual la selección tenga presente en 

todas las comunicaciones, presentaciones y partidos la imagen de Málaga (desde las convocatorias de 

prensa hasta la incorporación del logo de Málaga en las camisetas de los jugadores). El impacto directo de 

público es millonario, pues toda la gira tanto por India como por Australia es retransmitida en directo por 

la televisión, así como por sus canales de internet. Por tanto, se considera una acción promocional de gran 

magnitud para lo que se precisa la cantidad de 15.000 €. 

 

IMPULSO DEL TURISMO PREMIUM EN LEJANO ORIENTE (15.000 €) 

El Área de Turismo tiene una estrategia definida para impulsar el turismo Premium especialmente en 

aquellos mercados emergentes que por su desarrollo y evolución se han configurado como emisores de 

turistas Premium. En las conversaciones que el Área mantiene habitualmente con las Oficinas Españolas 

de Turismo, ha surgido la oportunidad de realizar una presentación del destino Málaga en Seúl. Como 

quiera que el mercado coreano está convirtiéndose en un emisor de turistas de alto valor añadido, se ha 

considerado que realizar una presentación/activación para dar a conocer nuestra ciudad en Seúl, supone 

un escenario privilegiado para desarrollar el segmento Premium en mercados emergentes. Dada que esta 

actividad no estaba prevista pero se considera que pude tener un importante impacto para la promoción de 

nuestra ciudad, es por lo que se solicita para el desarrollo dela misma la cantidad de 15.000 €. 

 

 

 

Firmado digitalmente 

Concejal de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

             Fdo.: Jacobo Florido Gómez 

 

 

TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. SERVICIO DE 

PRESUPUESTOS 
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Ayuntamiento de Málaga 
Edificio Tabacalera. Cl Concejal Muñoz Cerván, 4, módulo 3, 3ª planta. 
29003 Málaga 

+34 951 926 010 
idu@malaga.eu 
www.malaga.eu
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ECONOMÍA Y PRESUPUESTO 

INFORME-PROPUESTA DE SUPLEMENTO DE CREDITO 

       Desde el Área de Innovación, Digitalización Urbana, Promoción de la 
Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de Inversiones debemos hacer frente a un gasto 
obligado derivado los Convenios de Colaboración suscritos con la Fundación EOI (en adelante EOI). 

• El primero de ellos, se firma en fecha 12 de noviembre de 2020, y tiene por objeto desarrollar
los términos de colaboración para llevar a cabo 5 ediciones de formación en el Espacio
Coworking. Tras la ejecución y justificación del mismo, la cuantía total del proyecto es de
657.228,62€ (frente a los 800.000€ que se preveían en un principio), de los cuales, el
Ayuntamiento se compromete, a través del acuerdo citado, a aportar el 20%, 131.445,72€.
Con cargo a los presupuestos de 2021 se pagó la cifra de 120.000€, por lo que sería
necesario aportar la cuantía de 11.445,72€, que correspondería con cargo a los
presupuestos del año 2023. Sin embargo, debido a la aprobación de una ampliación del
Convenio deberá pagarse con cargo a la partida presupuestaria 36 4921 42200 5602 de los
presupuestos del año 2024.

• El segundo de los Convenios, de fecha 12 de noviembre de 2020. Tendrá como objeto
establecer las condiciones de colaboración para la ejecución de acciones de formación el
digitalización y nuevas profesiones de las personas desempleadas de larga duración. El
Ayuntamiento de Málaga se comprometió a financiar el 20% de la cuantía total, la cual, tras
la ejecución del proyecto, se concreta en la cantidad de 656.563,04 € (frente a los 800.000
previstos en el Convenio), siendo obligación del Ayuntamiento pagar 131.312,61€ tras la
aplicación del porcentaje aplicable. Teniendo en cuenta que en 2021 se pagaron 120.000 €
en concepto de anticipo, corresponderá al Ayuntamiento aportar 11.312,61€ con cargo a los
presupuestos del año 2023. Sin embargo, debido a la aprobación de una ampliación del
Convenio deberá pagarse con cargo a la partida presupuestaria 36 4921 42200 5602 de los
presupuestos del año 2024.

En conclusión, se justifica la necesidad de llevar a cabo el pago, en cuanto a través de los 2 
convenios suscritos el 12 de noviembre de 2020 entre el Ayuntamiento de Málaga y la Fundación 
EOI se derivan los gastos obligados citados ut supra, los cuales sumados se elevan al monto de 
22.758.33€. 

Por cuanto antecede se solicita aperturar y suplementar crédito la aplicación 
36.4921.42200.5602 “SUBVENCIONES CORRIENTES A FUNDACIONES ESTATALES” por importe de 
22.758,33€, al objeto de liquidar dichos gastos proponiendo que tal crédito sea financiado con 
baja en la aplicación 36.4921.21600.5601 “REPS, MANT Y CONS. DE EQUIP PARA PROCESOS DE 
INFORMACIÓN”, ya que finalmente el mantenimiento del Proyecto Centesimal imputado a esa 
partida no se va a ejecutar en su totalidad este año, todo ello debido al retraso en la ejecución del 
proyecto y la ampliación de plazo concedida por parte de la entidad pública RED.ES  
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De igual manera se informa que dicho suplemento se destina a gasto cierto, determinado, no 
demorable al ejercicio siguiente y para el que no existe saldo a nivel de vinculación para atenderlo. 

 

 

Con ello no se perturba el normal funcionamiento de los servicios. 

 

 

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

 

Director General del Área de Innovación. 
      
 
 
 
                                                                                             
Antonio Quirós Estepa                   

 

Tte. Alcalde Delegada de Innovación, 
Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión 
Tecnológica y Empresarial y Captación de 
Inversiones. 
 
 
Alicia Izquierdo García 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2024

1

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONS. EQUIPAMIENTO PARA PROCES
22.758,33

2.024

22024026799
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
36 4921 21600

Presupuesto

Importe EUROSImporte

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON 
TREINTA Y TRES CENTIMOS .

22.758,33

CERTIFICO:

MODIFICACION  CREDITO  PARA  FINANCIAR  EOI  (  ESPACIO  CONVENIO  COLB  CORWORKING  Y 
CONVENIO  COL  FORMACION)

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220240069469

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

02/10/2024Fecha
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CSV : GEN-810a-deff-f635-8d1e-b83a-2685-b112-43d5

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JOSE SALAS MARQUEZ | FECHA : 11/10/2024 11:04 | Sin acción específica

INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PARA EL 

EJERCICIO 2024 A LA SOCIEDAD EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES DE MÁLAGA (PROMALAGA) 

Promálaga tiene entre sus objetivos la promoción de la actividad económica y social 

de Málaga, impulsando el liderazgo de la ciudad, el impulso empresarial, el fomento 

emprendedor, la innovación tecnológica y la promoción de la inversión 

internacional. 

Dentro de su amplio objeto social, está entre otras actividades la ejecución de 

diversos proyectos y actuaciones encaminados a mejorar el posicionamiento de la 

marca Málaga y a contribuir a proyectar la imagen de una ciudad dinámica y 

atractiva para la inversión y el desarrollo empresarial. 

Para seguir dando visibilidad a la marca Málaga y afianzarla como imagen de 

nuestra ciudad, se ha necesitado acometer distintas actuaciones de patrocinio y 

promoción, haciéndose necesario disponer de recursos económicos específicos 

para el ejercicio corriente. En concreto, los detallados en el siguiente cuadro: 

Trabajos para Marca Málaga Importe (€) 

Patrocinio 29º Congreso Federal UGT FICA 2024 18.029,00€ 

Patrocinio de la jornada Womenalia Padel Tour Málaga 10.890,00€ 

Promoción del programa #ChicasImparables-Málaga 7.260,00€ 

Patrocinio evento empresarial aftercare Tutto Puccini 14.520,00€ 

Promoción de la marca Málaga en el Torneo de la Copa Davis 25.000,00€ 

Total necesario 75.699,00€ 

Por todo ello, es necesario disponer de recursos económicos adicionales a los 

presupuestados para el ejercicio corriente y que se dote a Promálaga de nuevos 

créditos para hacer frente al satisfactorio desarrollo de estas actuaciones en el 

presente ejercicio. 

Puesto en conocimiento de la Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización 

Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 

Inversiones, siendo esta partida de carácter específico, determinado y cierto, no 

teniendo consignación presupuestaria específica para abonarla, y siendo este gasto 

no demorable, se solicita se destine a Promálaga un total de 75.699,00 € en el próximo 

expediente de modificación de créditos para estas actuaciones que se están 

ejecutando. 

En Málaga, a la fecha de la firma digital. 



Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 50.000,00 € 
(CINCUENTA MIL EUROS) para atender los siguientes gastos adicionales que supone la 
celebración de la Copa del Rey de Baloncesto 2024 en el Palacio de Deportes José Mª Martín 
Carpena: 

CONCEPTO 
IMPORTE 
(sin IVA) 

Servicio Ambulancia 7.280,00 
Consumos Gas, Electricidad, Agua 12.793,34 

Uso Pista Central, adecuación Pista 
(montaje-desmontaje, pinturas marcos 
canastas, vinilo antideslizante) 12.849,39 

Suministro e Instalaciones red internet, 
fibra óptica con armarios, material 
informático, servidor IPTV y mobiliario 
Copa Rey 17.077,27 

TOTAL GASTOS 50.000,00 

Todos ellos gastos que por su carácter son imposibles demorarlos para el ejercicio siguiente y 
que no cuentan con crédito presupuestario dentro del ejercicio vigente; aun teniendo en cuenta 
que si bien el presupuesto de esta sociedad permite la compensación de partidas que presentan 
un saldo positivo con las que presentan un saldo negativo, no cuenta con saldo suficiente  para la 
compensación de la totalidad de estos gastos, que necesariamente tendrían que ser atendidos 
para poder realizar la totalidad de actividades y eventos asignados a esta sociedad municipal y 
mantener un resultado positivo al final del ejercicio. 

Las transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40101- Transferencias Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su aprobación, 
reciba un cordial saludo,  

Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

Borja Vivas Jiménez 
Presidente del Consejo de Administración 

SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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Asunto: solicitud expediente modificación de créditos TEATRO CERVANTES DE 
MÁLAGA E INICIATIVAS AUDIOVISUALES S.A. 
 
 
Dña. María Ana Pineda Carbó, Concejala de Cultura y Patrimonio Histórico, 
 
 

MANIFIESTA 
 

La sociedad Teatro Cervantes de Málaga mantiene en sus transferencias corrientes anuales 

una cantidad de 50.000 euros para cubrir los gastos ocasionados por las cesiones de uso 

tanto de Teatro Cervantes como Teatro Echegaray autorizadas por el Excmo. Ayuntamiento 

de Málaga. 

 

Para el año 2024, a fecha del presente escrito, dicha cantidad está sobrepasada en 

45.100,00 euros, gasto que, dadas las actuales circunstancias, la sociedad no puede 

asumir. Es por ello por lo que se hace necesario una transferencia extraordinaria 

Ayuntamiento de Málaga para cubrir este desfase. 

 

Este gasto es cierto y determinado, no demorable para el ejercicio siguiente y para el cual 

esta sociedad municipal carece de consignación presupuestaria para poder atenderlo. 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, 

 

 

SOLICITA 
 
 
La dotación de una partida de cuarenta mil doscientos cincuenta y tres euros 
(40.253,00-) dentro del presupuesto de esta sociedad para el presente ejercicio 2024 como 

transferencia extraordinaria dirigida al capítulo 2 del presupuesto. 

 

 

En Málaga, 26 de septiembre de 2024 

Fdo. María Ana Pineda Carbó 

 



                                              Policía Local 
                                          Subgrupo de Gestión Presupuestaria 
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JUNTA DISTRITO CRUZ HUMILLADERO ESTADO DE GASTOS

11 9251 48900 2200 S ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL "BANDA JUVENIL DE MUSICA CRUZ DEL HUMILLADERO" 6.000,00 Baja cap. II: 11.9251.21300.6500 2.030,02

Baja cap. IV: 11.9251.48902.2200 2.500,00

Baja cap. II: 11.9251.22104.6500 1.469,98

6.000,00 6.000,00

JUVENTUD ESTADO DE INGRESOS

20 9241 22602 4310 S VÍDEO PARA DEFENSA DE LA CANDIDATURA EUROPEA DE LA JUVENTUD 2027 6.050,00 REMANENTE DE TESORERIA GASTOS GENERALES 6.050,00

20 9241 22609 4310 S ACTUACIONES Y ACTIVIDADES LÚDICAS Y SOCIOCULTURALES 6.300,00 6.300,00

12.350,00 12.350,00

TURISMO ESTADO DE INGRESOS

00 4332 44900 9504 S CAMPAÑA DE PROMOCION EN MERCADOS EMERGENTES A TRAVÉS DEL DEPORTE 15.000,00 REMANENTE DE TESORERIA GASTOS GENERALES 15.000,00

25 4321 22799 4400 S IMPULSO DEL TURISMO PREMIUM EN LEJANO ORIENTE 15.000,00 15.000,00

30.000,00 30.000,00

INNOVACION ESTADO DE GASTOS

36 4921 42200 5602 CE ANUALIDADES 2023 DE CONVENIOS EOI 22.758,33 Baja cap. II: 36.4921.21600.5601 22.758,33

22.758,33 22.758,33

PROMÁLAGA ESTADO DE INGRESOS

00 4332 44900 9504 S PATROCINIO 29º CONGRESO FEDERAL UGT FICA 2024 18.029,00 REMANENTE DE TESORERIA GASTOS GENERALES

00 4332 44900 9504 S PATROCINIO DE LA JORNADA WOMENALIA PADEL TOUR MÁLAGA 10.890,00

00 4332 44900 9504 S PROMOCIÓN DEL PROGRAMA #CHICASIMPARABLES-MÁLAGA 7.260,00

00 4332 44900 9504 S PATROCINIO EVENTO EMPRESARIAL AFTERCARE TUTTO PUCCINI 14.520,00

00 4332 44900 9504 S PROMOCIÓN MARCA MÁLAGA COPA DAVIS 25.000,00

75.699,00 75.699,00

MÁLAGA DEPORTE Y EVENTOS ESTADO DE INGRESOS

00 3401 44901 9537 S GASTOS ADICIONALES COPA DEL REY BALONCESTO 50.000,00 REMANENTE DE TESORERIA GASTOS GENERALES

50.000,00 50.000,00

LIMASAM ESTADO DE INGRESOS 

00 1631 44901 9530 S COMBUSTIBLE 289.500,00 RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES 289.500,00

00 1621 44901 9530 S COMBUSTIBLE 153.500,00 153.500,00

00 1623 44901 9530 S COMBUSTIBLE 57.000,00 57.000,00

00 1631 44901 9530 S MANO DE OBRA 694.800,00 694.800,00

00 1621 44901 9530 S MANO DE OBRA 368.400,00 368.400,00

00 1623 44901 9530 S MANO DE OBRA 136.800,00 136.800,00

00 1631 44901 9530 S SENTENCIAS FIRMES 103.038,68 103.038,68

00 1621 44901 9530 S SENTENCIAS FIRMES 54.633,64 54.633,64

00 1623 44901 9530 S SENTENCIAS FIRMES 20.287,40 20.287,40

1.877.959,72 1.877.959,72

TEATRO CERVANTES ESTADO DE INGRESOS 

00 3336 44901 9526 S CESIONES DE USO 40.253,00 RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES 40.253,00

40.253,00 40.253,00

POLICIA LOCAL ESTADO DE INGRESOS 

22 1321 22799 1014 S SERVICIOS DE GRUA PRESTADOS AL AYUNTAMIENTO POR SMASSA 540.000,00 RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES 540.000,00

540.000,00 540.000,00

2.655.020,05 2.655.020,05

PRESUPUESTO   2024

ANEXO AL PROYECTO VI EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2024 Fecha: 14/10/2024 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2024

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 010 22.758,332CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Subv. corrientes a Fundaciones 
Estatales

36 4921 42200

G 020 368.400,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1621 44901

G 020 153.500,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1621 44901

G 020 54.633,645SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1621 44901

G 020 136.800,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1623 44901

G 020 57.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1623 44901

G 020 20.287,405SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1623 44901

Suma y sigue: 813.379,37
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2024 Fecha: 14/10/2024 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2024

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 289.500,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1631 44901

G 020 103.038,685SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1631 44901

G 020 694.800,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1631 44901

G 020 40.253,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 3336 44901

G 020 50.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 3401 44901

G 020 15.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 18.029,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

Suma y sigue: 2.024.000,05
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2024 Fecha: 14/10/2024 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2024

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 10.890,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 7.260,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 14.520,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 25.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 6.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

11 9251 48900

G 020 6.050,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

20 9241 22602

G 020 6.300,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

20 9241 22609

G 020 540.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

22 1321 22799

G 020 15.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

25 4321 22799

Suma y sigue: 2.655.020,05
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2024 Fecha: 14/10/2024 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2024

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 080 -2.030,02BAJAS POR 
ANULACION

+

REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
MAQUINARIA, INSTALACI

11 9251 21300

G 080 -1.469,98BAJAS POR 
ANULACION

+

VESTUARIO

11 9251 22104

G 080 -2.500,00BAJAS POR 
ANULACION

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES EN ESPECIE A A 
FAMILIAS E INST

11 9251 48902

G 080 -22.758,33BAJAS POR 
ANULACION

+

REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. 
EQUIPAMIENTO PARA PROCES

36 4921 21600

I 020 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

2.626.261,72+

Para gastos generales

00 87000

Suma Total ..... 2.626.261,722.626.261,72
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J.G.L. 18/10/2024. 

Ayuntamiento de Málaga 
Edificio Consistorial. Av. Cervantes, 4.  
29016 Málaga (Edificio Consistorial) 

 +34 951 926 010 
info@malaga.eu 
www.malaga.eu 
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ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2024 EN 

RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 

PUNTO Nº U-1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL SEXTO EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA PARA 2024. 

En este punto se propone por el Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda la 
inclusión de la siguiente propuesta por razones de urgencia mediante escrito de fecha 17 de 
octubre de 2024, que se justifica en los siguientes términos: 

“Se justifica la urgencia, en base a la argumentación expuesta por los departamentos 
afectados por la presente modificación que está expresada en los informes y solicitudes que 
acompañan al presente proyecto de expediente motivado por la necesidad de que se inicie lo antes 
posible las actuaciones aludidas.“ 

Motivada la urgencia en los términos expuestos, conforme al artículo 22.4 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Málaga -ROGA-, resulta 
aprobada la declaración de la misma por unanimidad de los miembros presentes, procediéndose 
a la inclusión del asunto. 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda de fecha 17 de septiembre de 2024, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

“Se propone a la Iltma. Junta de Gobierno Local:  

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la aprobación de este proyecto  Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total 
asciende a 2.655.020,05  €, siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que 
se adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  

Dichas modificaciones se financiarán: 

ESTADO DE INGRESOS 

Remanente de Tesorería para Gastos Generales 2.626.261,72 €. 

Financia los epígrafes 2 y los epígrafes del 4 al 8. 

87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 2.626.261,72 €. 

ESTADO DE GASTOS 

Disminuciones en el capítulo 2: "Compra de Bienes Corrientes y Servicios” y en el 
capítulo 4: “Transferencias corrientes” del Estado de Gastos, por importe de 26.258,33 € y 
2.500,00 €, respectivamente.  

Financia los epígrafes 1 y 3.  
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R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 

CAP. 
CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 
SUPLEMENTOS BAJAS POR ANULACION 

2 0,00 567.350,00 26.758,33 

4 22.758,33 2.064.911,72 2.500,00 

TOTAL 22.758,33 2.632.261,72 29.258,33 

 

INGRESOS 

 

CAP. IMPORTE DESCRIPCIÓN  

8 2.626.261,72 Remanente de tesorería gastos generales 

TOTAL 2.626.261,72  

 

Segundo.- En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen 
expresamente las siguientes modificaciones: 

BASE 34ª: SUBVENCIONES  

En el informe de la Junta Municipal de Distrito Cruz de Humilladero que acompaña a 
este expediente se solicita la modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención 
nominativa: 

 

Tercero. - Que se declare como nominativa en Bases de Ejecución y se incluya en el 
Plan Estratégico de Subvenciones según el tramite establecido al efecto, la subvención específica 
que se detalla en el informe de solicitud y cuyos créditos son aprobados en el presente proyecto 
de expediente.  

Cuarto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 
legalmente establecido.” 

 

 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL "BANDA JUVENIL DE 

MUSICA CRUZ DEL HUMILLADERO"
G92216944

Fomento y difusión de la formación musical en 

el Distrito Cruz del Humilladero
11.9251.48900 2200 6.000,00

V EMC 2024
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio su 
aprobación a la Propuesta que antecede y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
propuestos. 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

EL CONCEJAL-SECRETARIO SUPLENTE DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

Carlos María Conde O´Donnell. 
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�� ���������	
	�����	
	�����	
	�����	
	����������������������������� ��
������
������
������
����� ��	����������	����������	����������	���������������������� ������������� ����������������� � !��"������"��� �#������������
��$��
��$��
��$��
��$�� ���������������������������������������������������� ���	�"%���	�"%���	�"%���	�"%����&���� �#�'()����#���*���������+�'%'()����#� ��%,%���������, �,������-, ���������#����("%(���������(.('�'(����/�����*�	��012/�	3*4����
��	�*�	��012/�	3*4����
��	�*�	��012/�	3*4����
��	�*�	��012/�	3*4����
��	������ ����#�(�.� ������#��5%�����%�('(,�#�����(�� (���� %6����7%�(##��� ��8%���'��,�9����������-,��(����������#('(���#�����(.('�'()����������:����,� ��#��(�'#%�()�����#���("%(������%:;��'()�����(���(;�/� ���� '� ����� '� ����� '� ����� '� ���&&&&<=%�������'#� ��'�������(���(;�����*���������+�'%'()��>����(�'#%>������#�#������ ��?"('�����	%:;��'(�������"@���#�� ��(�������:#�'(����#��.�'����#���%:;��'()����,�'!.('��8%���������##������#�(�.� ��������#('(�%��>�'%>���' ?�(���������, �:���������#�, ���������-,��(��������%� ����%� ����%� ����%� ���&&&&�=%�������#�'��������� ��, �:��������#���?��#��-,��(������#�� A�(���#�"�#����������:#�'(��B<<� �#����'�+�#���#�"������#�C ������������������������������������������������������'����!��>�7�'(������� #����� !��������
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Este Ayuntamiento, al punto que se indica de la 
reunión que igualmente se detalla, adoptó el 
siguiente acuerdo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. 

 

PUNTO Nº 5.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA DE APROBACIÓN DEL SEXTO EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA PARA 2024. 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión de 
Economía, Recursos Humanos, Comercio y Contratación, de fecha 24 de octubre de 2024, cuyo 
texto a la letra es el siguiente: 

 “En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Propuesta referenciada de 
18 de octubre de 2024 (CSV: VaIUa0ZwuT8MkKCjFY+D6g==), cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 
URL de Verificación: https://valida.malaga.eu/verifirma/code/VaIUa0ZwuT8MkKCjFY+D6g==    
 
   

  “La Ilustrísima Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2024, dio 
su aprobación a la Propuesta presentada por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda 
proponiendo la aprobación del proyecto del Sexto Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2024 y, consecuentemente, adoptó los acuerdos 
en la misma propuestos.  

 
Por todo ello, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno: 
 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la aprobación de este Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
2.655.020,05  €, siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que se 
adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  

 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 
ESTADO DE INGRESOS 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 2.626.261,72 €. 
Financia los epígrafes 2 y los epígrafes del 4 al 8. 
87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 2.626.261,72 €. 
 
ESTADO DE GASTOS 
Disminuciones en el capítulo 2: "Compra de Bienes Corrientes y Servicios” y en el capítulo 

4: “Transferencias corrientes” del Estado de Gastos, por importe de 26.258,33 € y 2.500,00 €, 
respectivamente.  
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Financia los epígrafes 1 y 3. 
 
  

R E S U M E N 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 
    CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  

BAJAS POR ANULACION  

2 0,00 567.350,00 26.758,33 

4 22.758,33 2.064.911,72 2.500,00 

TOTAL 22.758,33 2.632.261,72 29.258,33 

 
INGRESOS 

 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8  2.626.261,72 Remanente de tesorería gastos generales 

  TOTAL  2.626.261,72  

 
 

Segundo.- En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen 
expresamente las siguientes modificaciones: 
 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 

En el informe de la Junta Municipal de Distrito Cruz de Humilladero que acompaña a este 
expediente se solicita la modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención 
nominativa: 

 

 
 

Tercero. - Que se declare como nominativa en Bases de Ejecución y se incluya en el Plan 
Estratégico de Subvenciones según el tramite establecido al efecto, la subvención específica que 
se detalla en el informe de solicitud y cuyos créditos son aprobados en el presente  expediente.  

 
Cuarto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 

establecido”. 
 

VOTACIÓN 
 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL "BANDA JUVENIL DE 

MUSICA CRUZ DEL HUMILLADERO"
G92216944

Fomento y difusión de la formación musical en 

el Distrito Cruz del Humilladero
11.9251.48900 2200 6.000,00

V EMC 2024
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El resultado de la votación fue el siguiente, dejándose expresa constancia de que, aun 
estando presente la Sra. Pérez de Siles Calvo (Grupo Municipal Popular), no quedó reflejada 
electrónicamente la emisión de su voto:  

 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente la anterior Propuesta, con los 

votos a favor (5) de los representantes del Grupo Municipal Popular y las abstenciones (5) de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista (3), del Grupo Municipal VOX (1) y del Grupo 
Municipal Con Málaga (1). 
 

PROPUESTA AL PLENO 
 

Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS: 
 

1º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
aprobación de este Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
2.655.020,05  €, siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que se 
adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  

 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 2.626.261,72 €. 
Financia los epígrafes 2 y los epígrafes del 4 al 8. 
87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 2.626.261,72 €. 
 
ESTADO DE GASTOS 
Disminuciones en el capítulo 2: "Compra de Bienes Corrientes y Servicios” y en el capítulo 

4: “Transferencias corrientes” del Estado de Gastos, por importe de 26.258,33 € y 2.500,00 €, 
respectivamente.  

 
Financia los epígrafes 1 y 3.  

R E S U M E N 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 
    CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  

BAJAS POR ANULACION  

2 0,00 567.350,00 26.758,33 

4 22.758,33 2.064.911,72 2.500,00 

TOTAL 22.758,33 2.632.261,72 29.258,33 

 
INGRESOS 

 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  
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 8  2.626.261,72 Remanente de tesorería gastos generales 

  TOTAL  2.626.261,72  

 
 

2º.- En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen expresamente las 
siguientes modificaciones: 

 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 
En el informe de la Junta Municipal de Distrito Cruz de Humilladero que acompaña a este 

expediente se solicita la modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención 
nominativa: 

 

 
 

3º.- Que se declare como nominativa en Bases de Ejecución y se incluya en el Plan 
Estratégico de Subvenciones según el tramite establecido al efecto, la subvención específica que 
se detalla en el informe de solicitud y cuyos créditos son aprobados en el presente expediente.  

 
4º.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 

establecido.” 
 

VOTACIÓN 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 18 votos a favor (17 del Grupo Municipal 
Popular y 1 del Grupo Municipal Socialista -D. Pablo Orellana Smith-) y 12 abstenciones (8 del Grupo 
Municipal Socialista, 2 del Grupo Municipal Vox y 2 del Grupo Municipal Con Málaga), dio su 
aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos 
en el mismo propuestos.  

 

  A la fecha de la firma electrónica 

  LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

 Alicia E. García Avilés 

 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL "BANDA JUVENIL DE 

MUSICA CRUZ DEL HUMILLADERO"
G92216944

Fomento y difusión de la formación musical en 

el Distrito Cruz del Humilladero
11.9251.48900 2200 6.000,00

V EMC 2024
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